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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., doce de agosto de dos mil veintiuno 

 
Rad. 2012-00149 

 
Solicita el apoderado judicial de los demandantes que se haga control de legalidad en el 

presente trámite por violación al debido proceso y al derecho de defensa, por cuanto no 

tuvo acceso al expediente dentro del término que se hizo la fijación en lista, a fin de 

conocer el recurso de reposición que interpuso el gestor judicial del demandado. 

 

Previo a tomar una decisión en ese sentido se corre traslado a la parte contraria por el 

término de tres (3) días, a fin de que se manifieste en ese sentido.  

 

NOTIFÍQUESE 
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